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CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¿dordel rado eso lo ooooo 5sq3

La persona identncada anteriomente ha decidido contratal {en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proiección de pagos para las continoencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Tempoml, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los téminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los c¡nfatos de seguro reseñados a cont¡nuación.

Apelldosl
MAYA IUASERO

Nombre

MONICA DEL ROCI
N IF./D N IiN ,E

28820185N
Fecha NacimÉn1o

o8.t11t19M
Sexo

IUUJER

Domicriro, calle o plaza:

CL ALCALDE MANUEL DEL VALLE 49 4 D
Codigo Poshl:

41008
Loc€¡idad y Provincia

SEVILLA (SEVILLA)

Trp0 DE TARJETA oE cRÉDrTor vtsA BARCLAYCARD tDENTtFtcADoR úNtco DE cUENTA: 401s6404i2

Cuenta corriente de dom¡ciliac¡ón del rec¡bo de ma: La mismá asociáda a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS N": 48 LIZA DE CNP PARTNERS N": 48
Fecha de Solicitudr 0810?12016 ouración del Sequro: l.lensua Renovable Fecha de Solicitud: 08/021201 Duración del : l\¡ensualRenovable

caRArriAs CoNÍRATADAS:
Fallecimiento e lna¿pacdad Perma¡e¡1e Absoluta por enfermedad o accrdenle

CAPTTAL ASEGURADO CONTRATAOO:

Elsaldo pend enle de pago en el momenlo de producr¡se el srnestro

Capital Aseguádo mensual: 120lo del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación
mensualde la inmediatamente anterio¡ a la fecha de rcd!cción delsinieslro

GARANT

lncapactu .d Temporal: TrabaladolEs
por cue¡la propia, funcionanos
pübll.¡s o por cuenta ajena con
¡dependenoa de la rclaclón laboral.

Prestación Máx ma
10 cuotas consecut vas /

18 allernas

Capital l\¡áximo: 1.500 Eurolmensuales

Carcncia ln cial
30 dias
0 dias Én caso de acc denta

Desempleo: frabaladores por o.renla

aleñá con contralo indefndo de

duración superor o igual a6meses
con Jomada laboral igual o supe¡or a

13 horas sema¡ales. Exceplo

FuncDnar os Públcos.

Prestacion l\,4áx ma
'10 cuotas c¡nsecutivas /

18 allemas

Capit¿l Márimo: '1.500 Eums/mnsuaies

Carenca n oal

captTAL ASEGURADo l,Áxiro coi¡TRATAoo:
0uince mi {,l5.000) euros

Hosp¡tal¡zac¡ón: TÉbajadores por

cuent¿ propia, funcronarios públicos o
por cuenta aiena co¡ independenca
de la relaclón laboral.

lgualmenle estarán cuberlos por la

garántía de hospilalizacón los

Tomadores/Asequrados que e¡ el

momenlo del sinieslro no desempeñen

una aclrvrdad profeso¡al remu¡erada.

Prestación t'¡áx ma
10 cuotas consecutivas /

i8 allernas

Capital l\4árimo: 1.500 Euros/me¡suaies

Carcnoá ln cral
15 dias

0 dias en caso de accident(

EEtlEFlClARlOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España coa carácter irrerccable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC SudÍsalen España con carác1er rcvocable

Modalidad de Prlma: Pr ma i,¡ensual Modalidad de Prima: Pr ma Mensla

Nombre iiediador: Barclays Mediador, operadorde Banc¿-Segurcs Vinculádo, S A.U Nombre Mediador: Barclays l\lediador, Operador de Banc¿-§eguros Vinculado, S.A.l-l

El seguro tomará electo en el momento en que el cli8nte haga uso d€l saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrab se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ce8 que sm¡ta la
Entidad Aseguradora, que, sn Eu conjunto, const¡tuysn sl Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sepafado. Las cláusulas de las
COtiDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CoNDlCloilES PARTICULARES. En caso ds discrspanc¡a entrs lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado 8n las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scropancia derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se en¡enderán nulos de pleno derccho.
Conbrme a los artículos 122 y 124 del Real oecreto '1060/2015 de 20 d€ nov¡embro ds ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de entidades aseguradoras y
rsa8sguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anlarioridad a la pfesenh declaración, las notas informativas r€dactadas da
forma clara y prcc¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre la8 conlingencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad PefmangnteAbsoluta como al segufo
qus cubro las conl¡ngencias de oesempleo, Hospitálizac¡ón e lncapac¡dad femporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnrormativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformativa Seguro Protección d€ Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condic¡ones
Pañiculares, los exlremos exigidos por el artfculo 122'l 124 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvsnc¡a d€ las EntidadBs Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obt8nido exclusivamante un asesoram¡ento del mediador de la pól¡¡a y que ha fec¡b¡do con carác1eI previo a
la contiatación delseguro la documenlac¡ón referida al mediador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de lrediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la rcfer¡da Aseguradora, lleve a efscto el

tratamiento de Eus datos pergonales r€señados en esle documenlo con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas s¡guientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acspta expresamente con su f¡rma las "Cond¡ciones Genefal6" y las

"Cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexa8 a est€ cond¡cionado.

H€cho por duplicado, en l\,1ad¡id ¿ 23 !s FEBRERO de 2016

\L

ELTOiIADOR/ASEGURADO CNP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

B¡RCLAYS V|OA Y PENSIOi{ES. Conp¿ñis do S.qu6 SA! PI¿a dé C.lón 1 23C,46 l¡¿drn R.{¡. lhdrid T 356 F 001 H i,r7023leip 1'-N|FA79500315

60 dias
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coNDtctoNES GENERALES
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LEGISLACION APtICAELE
Elpres€nle corlralo oe seguro se erqrenüa sometoo a la Ley 50/1980. de 8 oe octub¡e
de Confab de Seguro de lá Ley ?0/2015 oe oroeraoón $peMsiór y solverci¿ de las
e.lidades aseguradoBs, asi cono el Real Dedelo 1060/2015 de oroen¿ción,
supervisron / solvencia oe las erlidaoes aseguraoorás y orspos,cio¡es con@rdanles. y se
regirá po/lo convenrdo er la Póli¿a yen los rEstarles oocu¡¡e¡los coruáctualss
El conlrol oe l¿ ¿ctiüdao oe la Enbdad Aseoucdora CNP pARTI{ERS de Seouros v
Reaseguros SA (en adelarb CNP PARINERS) con oomrcilio er Mádrid, C,
ocha¡dia¡o. ¡o 10. corresoonde a la Direcoón General de SeoLros v Fondos de
Pensiones. dependiei.le del M,nrsléno ds EmnoÍ€ y Con perrliyoadder Eslaoo Español
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Ent¡dád fueguredore. Erüdad que, a cánbo oe la pdm¿ asLme la cobenLra delriesqo
obleto de esre conlrálo y gar¿nli¿a el pago de las prcslaciores que coresoo¡da dn
áreolo á lás condlcnnes delfnsmo
Tomidor del Saguro. Pe¡sona que sLscribe el mntr¿to de soquro y asLm6 sus
obligaciones, excepto las qLe por su r¿lLraleza deban será§,rndas por elAsegur¿oo.
Asogi¡rado, Es la pelsorá {s,ca sobre '¿ que recae el riesqo. En esle caso seÉ el üfular
de la BrieÉ emiüda oor B¿rdavs Ba¡k Plc. SLcLrsál en Esoañá v oue oeoerá ser
residenle e" España tb¡er ura eáad supenor o qualá '8 años ; infeíor ¿ 65 ¿ños er el
nomenlo de corlratáción de la oóli¿a v oLe se éncuenha irab¿iando remu¡er¿damenle
en Espáñ¿ daoo de alta aha en la Segú,dao Socjal, MuDralidad.'o Mofiepio o inslrluciór
análma.
BeneÍciario B¿¡clays B¿nk Plc, sLcursalen España con caracter irevoc¿ble
Capital Asegurado. Ca¡lidad eslablecio¿ ér las Conoiciores panicxl¿res qLe
represen{¿ ellimile de l¿ preslacio¡ de CNP PARr\ERS,
Fallecimiento: Perd,o¿ oe la üo¿ oebdanente aoeoilada por certfic¿do nelico de
defundón o declaraaión de aus¿naiá.
lncápacidád Pañáñonto Absolutá: Le srtLácón fsca irev8'sible const¿l¿da
médic¿mente orovoc¿oe Dor cueloLÉr cause. orioinadá noeoenoÉnlemenle dp la
volunt¿d oel ¡seq,r¿do y delerninane de E 6'tal irepülud del 'r,6no pará el
manteninrerh pem¿nerte de lod¿ adividad l¿boral o profesioral y qLe debe ser
dragroslic¿da po. Ln médico de l¿ Seguridad Soc,alo asimilado
PRII¡ERA, BASES DEL CONTRATO
Los d¿los que consl¿r er l¿s Condiciores P¿rticu)ares v Gener¿les oe esla oóliza asr
como en su c¿so, E sohcrluo der sequrc y demas 

'declaracroñes del Tó,¡aoor y
Asequr¿do.'oman la b¿se de esb confalo de seqü¡o
El fomaoor del sequro podra reclamar a CNP pARTNERS en el plaio de un nes a
cont¿r desde la enúega de la póliza, para qJe subsare las d,screpa^cias e,(stenles enfe
ést¿ y la Solicitud de seqLro o las cláusulas corvendas. Transcumdo orcho plaro si¡
eIeclL¿r l¿ reclaqaciór, se eslárá a lo dispuesto er la pólEa.
SEGUNDA, OBJEIO OEL SEGURO,
Mienlrás se enorentro en vigor Bl prÉ$nle co¡lralo, el seguro o]br€ el Fallecimienlo e
lnc¿pácjdad Pemañente Abso¡ut¿ pof enferñedad o accldeile. cNP PARTNERS
liqlidará en caso de que se prcdlzca un siniesto cubierto, el saido pendie¡te de pago en
el momenlo de producirse el sinieslrc, co¡ el liñile rnáimo de 15000 elros En el
suplesto de fállecinr¡ento, si ¿ lecha de liquidaciofl de la presláción el saldo peñdiento
hubier¿ sido satjsfecho por los he¡edercs el imporle de la prestacióo seÉ fansfendo por
Barclavs Eank Plc Surursalen Esoáña a bs mismos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona'is;ca sobre la qle rec¿e el nesgo. En esle caso 5erá el titLl¿r de l¿ t¿riet¿
emilida For Barclays Bank Plc, SLcursal er Espaia y qLe deberá ser reside¡le en
EsDañ¿ lerer Lr¿ ed¿d suDenor o iqu¿l a 18 aios e ,¡lerior a 65 aFos er el moÍ'ento de
contratación de la póliza
CUARTA, LIMI]ACIONES Y EXCLUSIOT,¡ES.
ouedan exdlidos de la coberfura delpresenle seguo los siguienles siniestos:
F.lloc¡mi6nto:
fl--Pói-uicidio del aseguEdo ocu¡rido dontro del primer ¡ño conlado d.sde I¡

facha d6 toña de électo dol corlrato,
2l S¡ el Fallec¡miento se prcdujere como conseauenc¡a de una enfermedad

conoc¡da por olToñador o por al AsoguÉdo con antar¡or¡dad ¡ la celsbraaión
del presonlo conkato, que no haya sido dobidamenle doclarada a la Erl¡dad
A6eourádoñ-

lñ.áñáci¡l^d P.ñrrñ.nt v^b.6lutr:
[-Tas-inieñonaonri quiiüE]ai y tmtañ¡.nlos mádicos d.mandados por el

A6sgurádo e¡clu§iváñeñto por laronoú astótic¿§, s¡m1prc quo no sa deban a
6ecueles de eccidentes, i6i coño lrs l0sionas o anfaínodados c¿us¿das
volunteriamente oor el fu eoulado,

2l La6 producidas cuando E'l Aságurado se onauontra ba¡o la ¡rfluéncia da
álcohol en le BengE, drogaá tó¡lces o ostlrpsfacienlos no pr€§cribs
médicámente; loe -qrie ociunan en estádo da partuóacióri montal,
sonambulisño o an dasafio, lucha o r¡ña, exceplo aaso probado de legitima
dehnsá; ás¡ como los dorivádos do una actu¿c¡ón delicl¡va del As€our¿do,
dEcl¡radá iudiciálm.ñ1..3l Cualquicr enlemed¡d, doloncie, lo6¡ón o aslado cuando al Asogurado haya
recibído diagnóElico y/o trátim¡ento on los 12 mosos anta oros al inicio de la
coberlura de la presonto póliuá.

¡ll La6 caüsáde6 por hremotos, oropcionBs volcán¡cas, inundac¡oñer, 6d¡¿c¡ón
nuclear o contám¡naciitn radiácllva, gr¡aras, declaradas o no y fenómenG de
carácler terorislá ásí como cualqu¡or olro farómono de naluraletá sism¡ca o
m6teorolóqice de ceÉchr Bxl¡áordinerio,

5l La6 de¡ivedas do la perticipaclón dol Aáagumdo an cá,roras de vehiculos a
motor y las quo rBiultor da le prácl¡ca do cúalquior doporte pEfes¡onal y l6s
ocasioñades por lá conducción da vahlculos a motor sí el fuo0urado no eslá
en posesión de la autorizác¡ón edminislrálivá coraspondisnte y, an cualqüier
cásb, los dedvadoi del u6o de motociclatas, soa aoÍro conductor o como
ocupante, y las acaecidaE dü¡¡nt€ viajes iubñárinos o da arplor¿ción, asi
como los de aviación, erceplo como pasaieros dá lircas comerc¡eh§, y an
oener¿l todas aouEllas ocuÍidas coño coñsecuenciá do la oartic¡pac¡ón dal
Asegurado en tobo aclo noloriarÍenle pel¡9ro6o (excoplo s¡ i; tratá da salvar
uná vida humana).

Además, se encuenti¿n ercluidos los desgo6 extraordinerios cobial1os por tl
Consorc¡o do Compensac¡ón de Seguros.
OUIMTA, PRIMAS
La Drima del seouro es mensLal v su imDons s8rá er résultado de aolic¿r mensú¿lmenE
0 2i172"/. sobrdel saldo penoreite e{s'tenle (impuestos y recárqoa induidosl e¡istente
en la úlbma fecl'a oe l,qLdacior rnensualde la lá4ete dB crádito que se haya'ealizado.

Er elsup,esto en que los.mpueslos legahenle repercLtiDes, que q,a!€n tá pnr'¿ de
segu¡o aume.len o disminuy¿n la pnr,]á se vetá aumerlaoa o disntnJ,da en i¿ n;sm¿
prop0fo0n.

SEXTA, ÍOMA OE EFECfO
L¿ pohza torará e'ecto un¿ {e? haya srdo suscnla por e Tonador, a párlir oe Es 2¿
horás de la fedra dé Daoo delrecibo de onm¿

sÉPnMA. oURAcIÓN oEL SEGURo Y DE LAs GARANT¡AS
El SeAUro tendrá uta duracrór mersLel @r renovacion automátic¿ siemDre oue se
encueife vi0enb el cD.lraro oe hfleta oe üeoito asooado a este seoLro No oÉlante
se exli.qLi¿ el sequo y las mbeluras cesaran por el Fal,ecimierlo o l¿ Incapaodao
Permarerle AbsolLE oelfuegLr¡do, por carcela¿ton delcorlrato de lariela de créo o
asociado a esle segu,o o al ñn¿llar la mersualid¿d del seqLro en la qLi etAseguraoo
haya clmpLido bs 65 años de edád
De acuedo con lo establecido eñ el adiculo 22 de ¡a Ley de Coñfato da Soguro las
partcs pueden oponeEe á la próroga del contGlo medianto una notilicac¡ón
esc la a la otra pade, efEcfu¿da con un pla¿o de dos maio6 ds anticipecion ¡ la
conclusión del Deriodo def seouro en culso. cuando lá oDos¡cóñ á la Drónooá see
ejercit¡da por lá Enlidád Aseg-uEdorai o b¡an con {¡n m¿i do antelacidn cua-¡do h
oposic¡ón ¿ la próroga sea ejacutada por el Tomador/Asegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Toñador tiene la faculhd de resolver un¡later¡lmenle el contrato confonna á lo
previsto en arlículo 63 a) de la Ley de Conlralo de Seguro. A tal ofacto, dsb.rá
üirigirse por escrito a CNP PARTNEhS o por portelélonden el nú¡norc do Barclays
Mediador, Opel¡dor do Banca Seguro3 Vincul.do, SAU, 901 010 203.n .l plazo do
30 dias nalu.ales siguienles a la fecha en que le haya sido entregada la póliza,
producisndo sus.f.ctos desde el pdm.. di¿ hábillaborabl. on Madr¡d siguionl. á
la rocepc¡ón por pale de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tom¿dor ¡. pd¡na
pagada, sin reperculirse n¡ngún gasto nicomisión ad¡cioral.
HOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas cáracleristicas de la póliza ¡o se adrnilen r¡odificaciofles delseg!¡ro
OECIMA. MOOIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá considoñr8E que axisla ágravacióñ de r¡e6go, cuándo se prcduzcan cámbios
on la profosión, rcsidorcia o, an su ce6o, áclividád dopoáive que Eupongá ona
situación más pel¡grosa para la vida o la salud, rospocto da la3 inici¡lmonle
declaradas por el Tomador.AseEuaado en c¡ cuartionario lacilitado por Ia Ent¡dád
Asoouradora para lal tln, el cual io obliqa a pon.l €n coñocirhianto d€ la Entidad
Aseguradora dicha3 c¡acunstancia3 pr¡diondo áata efoaluar, s¡ procode, una nueva
tarificación do la primá o roch¿ro dal nuovo riosgo establÉcldo. Er olsupuoato de
que se produjeso el rechazo do la nu¿va a¡tuación da riasgo d6lAsagur¡do, ostá
dejada do ostar cubiorto por las garaítíár d.scritái en 6l pÉsonlB condicionádo
dándose por lioal¡zado el seguro.
UNOÉCIMA, OOCUMENTACÉN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisará la siguienle docurnenlació¡ para el abono de la prcslación por
fallecim¡anb- Copia egibre oel Dt\l NlE delAsegLraoo l¿¡ve6o y revelso). Cerlific¿do lileralde Defunción.- Hlslonalclin,co o Certiicado nédico expedúo por quien l'aya asEudo al Ase§"raoo

dorde se ¡ecola arlecederles pefsorales o¡ger tcha de diag"óslico. evolLc.ó" y
nafuralera de la en'emedad o acc¡dente qLe causó el 'allecirniefllo o en su caso
teslimonio de las diliqe¡cias iudicjales o documenláción acreditativa si ésle hubiera
sido por accidenle.- Ceñncado emibdo por la eñtioad b¿nc€ria en lá que se acred te el sa,oo pend,erle
de la taleta e. la'echá de ocunenc¡a delsiniestro

Todos los ¡ustificantes document¡las habrán de presentarsE debid¿monte
legal¡¡ados, ialvo quo la Entidad Aseguradora no lo con¡idere preciso. La Eotidad
Asegurador¿ se roserya el dereaho da sol¡c¡tar document&¡ón ad¡c¡on¿l a la
mena¡on¡da praviamente y de coñdic¡ooar ol pago sfeclivo de las FEslaciones a su
recepc¡ón cuando esl¿ ¡nfonnación ad¡cional fuera prec¡sa a l¡n do: {l} yerificar el
deEcho del Benefic¡¿r¡o a perc¡b¡r la prestación y de (ll) determinar el lratam¡ento
l¡scal que lá Erl¡dad Asegur¡dora deba apliaar o l¡s actu¡c¡ones que ést¡ deba
llevar ¿ cabo con objalo de e¡cluir cualqu¡er responiabi¡id¿d de indole f¡¡c¿l que
pud¡era sede de apl¡cac¡ón en su calidad da paoadorde la prestac¡ón.
Fn caso de Incapacidad Permanenle Absoluta Dor cualoLier causa del AsegLr¿do se
preos¿r¿

Copia leg,ble de DNI/NlF der asegLrado (¿¡verso y €veÉo)- Resolucjón de lrcapacidad emilida porl¿ SegLndad SooalL org¿nisrno compelente- Histo¡ar di¡ico o Cerlific¿do rnédic¡ exped do por quié¡ h¿ya ¿sishdo al AseguÉdo
do.de se remia a"lecede¡es personales origen rec¡a de diagnóstico ewlLción y
naUrajeza de la enfemedad o accideale que c¿usó la irv¡lidez o en su caso
tesiinonio de las dihgencias Jud;o¿les o docLmenlació¡ acred,laliva s' éste h'biera
5rd0 pof ¡ccEeflle.. Cerifcado emiüdo por la e"lidad barc¿ria er la que se ¿credite elsaldo pe¡dienle
de l¿ l¿ieta en la tcl'a de ocureroa dersiniesho

Todos los iLsbScantes documenlales habmn de Dresenta,se deb,d¿nente legalizados
salvo qLe lá Enlidao Asequ,?oora no lo corsidere preoso
Comprobadon de la lncapacidad
Se etcfu¿rá de muluo aclerdo enlre la Erlidad AsegLradora y el AseqLrado o er su
defeclo, cor los Be¡efciados De no ¿'c¿n¿arse acuerdo erlre las pa4es eslás acLedár
somelerse al proceomierlo de co,'rprobaoór perioal esláblecido en el arliculo 38 de le
Leydel Conlralo de Sequro.
La Enlidad Asequr¡dora se resorva el derEcho d€ solicitár documentación adicional
a la me[cioñ¡d6 pGviamonte y de cond¡cio[a. ol pago efectvo de las pr65láciones
a su recepc¡ón cúando esla ¡nlormac¡ón ¡d¡cionalluéra proaisá a fio de: (l) verifcár
el dorecho del Benetla¡ario a peacibir la prest¡c¡ón y de (ll) delem¡nar el
tEtamiento l¡scal quc l¡ Entidad fueguradora deba apl¡car o las ¿cluáciones que
éste debá llevár a ¿abo con obi.to de excluir cualou¡er resoonsabilidad de índole
l¡scal quo pudiera sele de aplicac¡ón en su cal¡dad de pagadbr de 16 prestación.

oEc[ilosEGUNOA. PRESCRIPCTÓt{
El Dl¿zo de prescripcdn de los deredros qLe se oerven oel pressnle cortalo sefá de
circo años co"láOos a partrdelOiá en qLe pudieron ejercilarse.

OECIMOTERCERA. TRIBUIOS
Los impueslos y recargos qle se deba¡ por razón de este contEto bibllarán conforme a

la legisláción uge¡te en c¿da mome¡lo siendo porcuent¡ del Tomador/Asegurado o
de los Benefc¡a os según proceda.

ñATURALEIA 0EL RIESG0CITBIERIO Vrd¿

cÑPPARTNERsDEsEcURosYREPbnllo.23023MADRlo1EsPAÑAl-T13¡s15243100F+349]524
ió1§5hoi.i! 33.rs0 lns. !" NIF a23s34345. cr.w aúñv6 DGSFP c055sG0001



G. coNDrcroNES GENERALES

!@ nnnrnrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ilOIBRE DE LA¡SE ILq|LSGOCJBIEiTO ¿É

DECIMOCUARTA. JURISOICC6N
Elprese¡E contrato queda somelioo a lajuflsdircion espaiol¿ y. dentro de ella. será jlez
.nmnetpnlp oaÉ el cor¡oümiento de l¿s acciones derivadas del mism0 el del domiolio
oel for¿dor:AsegL r¿do á cuyo etclo ésle de§onará u. domicilio en Espa¡¿ er cáso oe
oLe elsuvo estuviess siluado en elexlfaniero.
ÓECIMOQUINTA. CLAUSULA OE INDEMNIZACION, POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS ET{ SE6UROS OE PERSONAS
De corformioáo cor lo esiablecúo en el texlo rBfurdido o€l Esláluto leqe'delCorsorcro
oe C,ompens¿cór oe Seguros, apmbáoo por el Real Decrelo LegislatNo?,2004, oe 29 oe
octubre y modi'lcado poi la Ley 12/2006 de 16 oe máyo, el fon¿oor de ur Conlrálo de
SeoLro de los o,e debe¡ obhoaloramerte IncorDorar rec¿roo á fa,/or de l¿ citada etlidad
D¿6lica empresanal, tene la 'áo,lláo oe con!€ni|i coberfura oe los riesqos
éxraordina.íos cor cualquer Erbdao AsegLrador¿ qLe reúná l¿s cor.oioo¡es exigró¿s
por la legislación viqe¡le.
Las ndemnizaoores deriv¿das de siniesúos producidos por aconlecimientos
sxlraordinános ¿caecdos e¡ Espaia, y qLe ¿recten a desqos en ell¿ sitL¿dos y uÍ'biér
los ácaecidos e¡ el exrarjero cuando el AsegLrado lenqa su 'esidenci¿ l'abilual e"
Esp¡ñá, serán paqaoás por el Co¡sorcio de Cornpensaoór de SeqLros cLando él
Tonáoor l'ubiese s¿lislecl.o los corespo¡dienles ,ecargos a su f¿lor y se produjéra
alouná de lás siouientes sillaciones:
ai Que el rieúo exteordin¿¡o orbÉfo por el Conso,cio de Compensacón de SeqLrEs

no eslé amóareoo oor la Doliza de seoLro @ntalaoa @n la Enrdád As6oLredorá.
b) Que, aun éstanoo ¿r"párado por diüa póh¿¿ de sequro lás ooliqaüores oe la

Er[dao Aseguradora no pLdie.an sar cunplidas por l^aber srdo dedarada
tLd'cialqertB er mrcuso o por est¿r suieh á "r procedimierlo de liquidacior¡
lnlervenidá o esLmrd¿ DorelConsorcio de ComDensaoón de Seouros

El Co.sorcio oe Compensácron oe SegLros ajuslaiá su adLación á lo dispuesto e¡ e
menoonado Est¿lLlo leoal en la Lev 50/1980. de I de oclübre oe Conlralo de Seo"ro
en e. Reglamerlo del s;guro oe nelgos efraoror.ários eprobaoo por el Real Oe¿relo
300i2004, de 20 de febre.o, y er las disposiciones complemerlarias
I. RESUMEN DE LAS NORI.IAS LEGALES
1. Acontec¡m¡efltos grlraod¡naños cub¡ortos
a) Los sro"€ntes fenomenos de la nátLrale¿á lenemolos v narcmotos inundacEnes

exlr¿ordirarias (irclLyenoo los enbates oe nar), e¡,pc,ónes vorca"icas tempeslao
ci(lónic¿ alipica (induyerdo los üen(Js elraordinarios de raclas superiores a 120
km,h, v los bmados)y c¿idas de meleorilos

b) Los oc¿sio¡ados üolenbmene como @nsecuenoa de tenorismo. rebelión.
sedioón moli¡ y lumulto popular.(l Hechos o aduaciones de las Fuer¿as Amad¡s o de l¿s Fuerz¿s y C,erpos de' Seguñdad en trempo de paz.

2, R¡esoos exclu¡dos:
a) Los que no den lug¡ra ¡ñdemnir¡ción segü l¡ Ley de Contralo de Seguao.
b) Los ocasionados en peFonas asegur¡das por contrab de seguro distinto a

aquellos en que es obli$todo el rec¡Bo a favor del Consorc¡o de
Compoosación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos amados. aunque no háya plbcÉdido le
declarác¡ón ofic¡al de ouerr¡.

d) Los d.rivados de la o-neqia nuclear, sin perjuicio do lo 6stábl.c¡do er le Ley
21,l964, do 29 de abril, sobreens¡gía nu.loar.

e) Los producidos porlenómenos de la natuÍaleza d¡süntor a los soñáládos en el
¿ñiculo I del Reglamenlo del S.guro de R¡esgos Exkaodinado3, y ér
part¡culár, los producidos por elevación del nivel fraálico. movimicnto do
ladoras. deslizam¡ento o asentamiento da tenanos, dosprendimiento de rocas
y fenómeños s¡m¡lares, saho qua eslos fueran ocasionadoa manifioatañl.nto
por l¡ ¡cción delágua de llwia que. a su ve¿, hub¡sra provocado en la ¡ona
una s¡tu¿c¡ón de ¡nundaaión e(r¡ord¡na¡i¡ y s€ produjer¿n con caéctar
simullíneo a dicha inundac¡ón.

ll Los causádos Dor acluaciones tumultuaias oroducidás en el cursó de
reuniones y manifastaciones llsv¡d¡s a cabo co¡lorme a lo d¡apuosto añ lá Loy
orgái¡ca 9/1983, de 15 dc julio, regul6dora del dere.ho (h r.urión, ási como
duranle ol lr¿nscur5o de huelg¡s tr ales, salvo que las ciladas actuaciones
pudieran ser cal¡f¡c¡das como acontac¡m¡enlos erfaordináaios coñfome el
árticulo I delReglamento delSeguro de Riesgos ErkaoÍdirarios.g) Los c¿usados pormala fe delAsegurado.

h) Los corespondienles a sin¡oslros producidos antes del p¿go do la primará
prima o cuando, d0 conformidad con lo eit¿blea¡do en la Ley do Conlrato de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de Soturos 3e hálle
suspendid¡ o el seguro quede orl¡ngu¡do porf¿lta de pago de las pr¡más.

i) Los sioieskos que por su magn¡tud y gravadad se¡n cal¡llcádos por 6l
Gobi€mo de la Nac¡ón como d6.catástrofe o calamidad nacionab.

3. Erhns¡ón de la coberturá
L¿ cobetfura de fos riesgos exfaordi¡arios alc¿nzará ¿ las f¡rs'nas persrlras y sumas
¿5eqLr¿das que se hay¿n eslableodo eñ la póliza ¿ e'echs de los -esqos ordináños
Fn las pólizas de sequro de üda qi,e. de acLerdo mn lo prevrsro er elcontralo, v de
con'ornidad mn la normaliv¿ reguladora de los sequfos pnváoos, qe"eren provisión
nalenádca. la mbetura oet Co;.sorcio ss reloriri al c'áo.lát en iiesoo oára cada
Asequr¿oo, es oecir. a la diferercia enlre,a suma aseourade v l¿ orov,srón rilatemátic¿
que-de confomrdao con la noÍr¿tiua cjraoe, le E¡tdad Aseq,rradora que'a ¡ubiera
eÍ'ilioo deba lener consliluida. El moorte conesoondierld a la cjt¿d¿ Dmvrsión
m¿ter¡áúc¿ sera sats'echo por la renooñaoa Erbdao Asegu¡aoora

ll. PRoCEDlfillENfo DE ACfUACIoN EN CASO 0E SINIESTRO lNoErr,lNIZABLE PoR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
Eñ crso de siniesl¡o, el¡os Eeneficiario/s, o sus respectivos representantes legales,
oireclánenle o a havés de la E¡lioad AseguradoB o del Mediador de seguros, deberrn
con unicar. denho del pl¿zo de sEte dias de haberlo conoci,lo. la oorrrencia del snÉslro,
en l¿ delegació¡ regional del Consomo que corresporda, seqln el luoar donde se
produio eisinieslro La comuricación se fomulará en elnodelo eshblocido aleleclo qLe
está dispo¡ible en Ia páq;na 0webr del Consorcjo lwww.mnsoEegurcs es), o en las
ofionas de ésle o de la Entidad Aseguradora. alqLe débérá ádjunlárse la doarne¡tac¡or.
que s€gún l¿ natüraleza de las hsiores, sé r6qLlera.
Para áclar¿r cuálquior dúda qr,6 pLroiera surqrr sobre el DrocedinEnto a sequir. el
Corsorcio de CoÍ'pensaqón de Sequros dispone dersigLiente telébno oe AEnlón al
AsÉour¿do: 9m 22r 665

DECIMOSEXTA, PROfECCÉB OE OATOS
De cor'omid¿d cor lo previslo en la Ley Orgár,cá 15/1999 oe '3 de Dioembre, de
Prolecclón oe oalos de C¿rác1er Personal la Entoad Aseguraoorá informa de le
éxistéñcia de dalos de cárácter pel§onal la¡lo en soporle flsico, como en soporle
altoriratizado qu¿ puéd8n ser slsceDlibles de balañiento o de un fichero de s! litllaridad
en el qLe se inclLtán los dalos qu6 h¿n sido recábados pará el desanollo y c!mplirieflto
del presente conlralo y respecto del Éal el Tor¡ador AsegLraoo podrá¡ eisrcjtar los
dorechos reconocidos eñ la Ley y, en paliollar,los de acaeso rectifc¿clón y cancdació¡
de datos, ási como el de relocación del consenlimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, en los lé¡miños previslos e¡ la mencionada Ley y en su normalivá de
desaÍollo a bavés de esqito qle podÉ d¡.igir a la sede social de la Entidad
Aseglradora en Madrid, d ocha¡diano 1o.Planla 2¡,El Plantio o yia E-Mail:
atencion@mpparher.eu.
El ejercicio de los citados deredlos de acceso, rocliñc¿ción, cencelación, evocación del
consenbrre¡lo y oposEión no supordrá contaprcstsción de rlngún l,po pará el
I 0mad0lAsegurado
Los datos personales necesarios paaa el cwnplimie¡to d6l contreto dé seguro tendrán
carader obhgaloño En caso de negativa a 'acililar didos datos. no sera posible la
celebración delorésBnlÉ contato de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓti DE LOS DATOS
l¡rCLUlDoS E¡¡ EL MEñCIONADo FICHER0 a oüas Entrdaoes Dara el cumplimierto de
fines dEclamenle rel¿oorados co4 las funciones para los que fueron solicitados, as¡
como cor Snes esládislicos y acluari¡les y, en su caso. de prelención del taLde y que
pueoan ser cedidos a olras Enlidades kegúradoras por'razones de coasequró, 

'de

rsasegum o de cesión de carbra t¿mbién podrán ser cedidos a enddades fi.añcleras los
dálos personales estriclar¡erle neces¿dos a e'ectos de páqo d€ preslaciones Asinismo
medianle la aceplációr efresa de esta dáusrla. el Tonadoy'AseErr¿do corsrent€ en el
lratárnieFlo por la Entidad AseqLradora de los datos cont€nioos en et cuesbonano oe
salLrd, qLe en su caso cumplimente el Tom¿doy' Asequrado paÉ !a mnlrataoón oel
Segum, asr como de los qué eve¡fualmenle puedar rÉicabarse oo los reconocjmiertos
médicos pBcücados al mismo. para el @mpkriento y desarollo del preserle seguro ro
sierdo objeb de cesón a ler@ros s¿l!o. a erlioaoes asegurador¿s o reasegLradóras tEr
rarores 0e @aseouro, reasequfo 0 c¿son 0e c¿nera.
Del misno nodo el Tomador/Aseaumdo autoriza a la Enbdad Aseouradora o¿ra l¿
lrant¿ción de oJalqL,rer üpo oe cómunrcáción que áslá crea convérente €oliurle
reláliva a los conlralos suscdtos mn esta Enüdad necesados para €lorrnplimienlo de los
mtsmos,
o e¡ aqLellos a¿sos en que l¿ Entdad AsequrEdore lenga ur inte¡és legitimo.
16,, REGIITIEN DE REdLAMACIOI.¡ES "

El régm6n de les redamacores será el previsto en el art;cLlo 97.5 oe la Ley 2040 5, de
'¿ de iulio, de ordenación. superyisión y solvÉnoe de lás ertoádes asegLradoras y
r¿aseg!rEdoras y disposicjones conc!rdantes.
El SrscJiptor dsl seguro. elToñador/asegLrado y el Benefciario o los Beñeldams, asi
como sus derecl'ohabierGs esláñ fá&ll¿dos para fomular qüeias y reclanaciones ¿nte
elSe¡vEio de Reclamaciones oe la Drrecoón Gener¿lde S€gLros yFondos de Pensiones
co¡lrá la Enlidad Tomadolaseguradora, siconsidemn que ésla realha paáctiaas áblsivas
o lesiona los dereúos derivados delmnlrelo de seouro
Er rel¿cio¡ co¡ lo anterior, se adv,erte que. pará ia admision y hár acion de qLe¡¿s o
redañáciones a¡le el SeMcio de Reclan¿cio¡es será inpresciroiblé acreditar heber
formulado las quejas o ¡-.clamacionés, preüame¡le por escrito al Servicio de Ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y ér sL caso, con poslenoridad al Delensoi odl
Clerte de la Eñlioád Tonaoofaseguradora, o qLe haya transcurrioo elDhzo leqatmenle
establecido s¡n qLe hayá sido resLelt¿ Dor lá E¡lidao.
El Se roo de OL€FS y Redln¡cones oe CNP PARTNERS, domioliado er c¡tle
od¿ndiano no 10. Planiá 2" El Plantio.28023 Madrio. tamibrá y resolveG clantas
quejas y Gdemaciores le sea¡ fomubdas por las personas ántenorinente meñcior.¿d¿s.
en prm8re inslarcia y bas su resofución po¡ didlo departemento podrá sequirse la
tramrlaoon anle el Defersor del Clienle de lá Enüoad Tomáoor/aseourado¡a
D.A.DEFEi{S0R, S.L. donrc iaoo en.t MarqLés dÉ la Erserad¿.2- 6¡ ptanü,28004
Madrid Tho 9131040¿3 Fax 9130€1991 wuw.dadefersor.org. La enbdao
tornador/aseglr¿doaa se compromele a prestar la colaboración nécesada en la
instncción del DfoceoÍnÉnto dB resoluoón oe las ouei¿s v recl¿maciones v á ac€olar les
resoluciones qúe el Defensor del Cherb emrta v qr'e téngan caÉcter vincufan'te para
CNP PARTNERS
La presentación de reclamación anle el Defensor del die¡tÉ d6 CNP PARTNERS asi
como su r6soluoón no obslacLliza l¿ olenrtud de lLrlela iudidal el recurso a ofo
mec¡nisno de soluoón oe corfliclos, nr a lá protección adminiitrativa
El Servicio de oueias y Reclamaciones. acfuara en la resolución de lás oléias v
redamaciones. de a¿rerdo con lo establécdo en sü Reolar¡enb oue estará e disooációi
de los Tcmadodasegurados en las ofrcjnas de ta Enüú¿d aseguradoÉ, y que les será
lá.rlrl¡do en .]ralourer momenln

Lea porfavorcon deten¡m¡ento elcontatido do las condiciones de este documento, anlas dÉ su confom¡dad yf¡ma.

El Prerenle conlrato se rig. por laq CoNDICIONES GENERALES, por 1.3 C0NDICIoNES PARTICULARES y por los anoros v Aoéndices oue emite te Entidrd áseouhdorá
que.6n su corUl¡nlo, constrluyen al conlIeto de §eguro, c¿reciendo de valor y afocto por seDarado. Las cláu¡úlas d6 las CONbICIoNES GENERALES son des¡nollai¿as v eri
su c¡so. mod¡f¡cadas 0or 0slá6 coNDlclot{Es PARTICULARES. En c.so de dircrepanciá 6nlre lo es(abloc¡do on les CoND|C¡Oi{ES GENERALES v to o¡ctado e; las

enlend¿rán nul06 dB pleno derocho.

cc 1067q 07
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k*r".*. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ñoIBRE0ELA^SEGURAooR^.CN?PA¡NERS0ESEoUROSYREASEGUFOS §.4 d@ ici¡¿da .n , odr údiano 10 Plañt¿ ¡-E Ph¡lio.20023Ma¡idlEspai¿l NAIURALEZA DÉL R ESGo CUSIERT0 V'dá

A los glectos de lo disoueslo en los arliculos 122 y 124 del Reolamenlo de Ordenación. SuDeryis¡ón v Solvenc¡a de las Entidades Aseour¿doras. aorobado Dor Real Decrcto
1060¿015, de 20 de noiierhbre. ambos incluidos. elfomador de-lseguro reconoce haber rei¡bido. en fa mism¡ lecha y con anledor¡dad á la celebraclón del presente contrato,
Notá lnformaliva comprns¡va detodos los aspectos relal¡vos al pre¡ente segu@ que se contemplan en los c¡tados pioceptos raglañontarios y rs coñproriete e¡prssamente
a dafo a conocera los Tomado/Asegurados.

EL ToMAhñasE§lJRADo CNP PARTI.¿ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cc 20ó79 07
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h*r*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NOTBRE DE LA AS€GIIRÁDORA CNP 0E SEGUROS Y RÉÁSEGURoS S"A rdiii:d¡ .n d Oórde ! 0 Plar. ¡ Er Pt ñtio , ?3023 M¿drtd lE§pel¿l NAIURALEzA DÉL R ESGO CUSIERfO NOVd'

DEFINICIONESI
ENTIDAD ASEGURAooRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS,
S.A.. rnscnla en él R8grslro dE Enüdades Aseguradoras por orden Mnisteri¿l de
'3 de Sepüembre de 1978 con el rúñero C-559 con domiolio soo¿l er c)
ocl'ardiano no 10, Plárlá 2' El Pl¿ntio - 28023 Mad,id es quien ¿sume lá
coberlura de los riesgos obÉto de este conr¿lo y ga.antiz¿ ¿l paqo de lás
Dreslaciones que conespond8n con areqlo a las cordiciores delmrsmo.
El contro, de la actiüda¡ de CNP PARiIERS DE SEGURoS Y REASEGURoS
S A. conesponde al Mnrsleqo de Economi¿ de¡ Est¿do Esp¿ñol, a l.avés oe la
Direcoor General de SegLrosy Fondosde Pensrones
ASEGURADO: Es la oersona lsic¿ sobre l¿ oue recae el riesoo En este c¿so
será er ütul¿r de la lañeE emibda por Eardays E¿nk Plc, Sucu-rsal en EsDaña y
que debe¡á 9er resrdenle en España lener una ed¿d supenor o rquala 18 años e
nfenor¿ 65 aios en el momeñlo de conlÉEcdr de lá póli¿a, no paoecer nmqura
enfermedad oráve enconlrem¿ en buen ¿stádo de selud v eslar tebeBndo
cmuneradam;nte en Esp¿fa dado de all¿ er le S€qufload Sóciá|, Mutu¿lid¿d, o
Mo¡tepio o institució¡ análooa
ToITADOR DEL SEGURo: Persona'isice que suscribe el presente cortralo coñ
elAsegur¿dor y sátsfec¿ Jes prim¡s.
MEoIADoR: Persona Fisic¿ o Jurídicá que realt?a las ¡c{rüdades de mediaoón
enlre los lomadores de los segums y las enüdades asequradoras @ns,st8¡tes en
la presentació¡, propuesta, reárrzacrión de haba,os previos ¿ la celebraoon de un
@¡tralo de seguro o de @lebraclon de eslos cortalos asícomo la asistenoa en
la qestión v eiec{ción de dichosco¡halos. en partcularen casode s:nieslro.
BENEFICfARI0: Barclays Bank Plc. sucuEalén Espai¿ con carácter inevocable
PoLIZA: Se de¡omina ñli¿¿ al conlnb de doarmentos ef' que se recogen los
datos y paclos delConhalo de SmurD.
En concreto,la presente Póliza se compo¡ede'
L¿s Condicores Gererales y Particulares del Conhato de Segul! que regul¿n los
derechos v deberes de hs Danes mn relación ¿l nacimienlo vida v extnción del
conlralo y'a los diversos aó¡lecimrentos y siluaoones que pueoen producrrse Er
drches etápes y el afaerce de les gár¿rtes cubrerlás para los rÉspsctüos nesqos
que asume la Compañia Asequradora.
En las condrcionss parlioJlares so recogeran los dalos propos e Fdrvrduales del
asequrado. y las dáusulas qu€ por volu¡hd de la§ panes compete¡ o modrnquer
ás Cond'ciores Generalés. eñ los éminos que sean peínrtdos por la Ley as;
cono la infomación neces¿da paÉ su celebracón
Poslenomente. y er caso de mod ic¿ción de la póhza. los c¿mb,os s€ relejarán
mediarle suplementos ¿ la póliza ñúmerados conel¿livamenle. cü¿nl¿s veces
sea neclsano.
Todos eslos documentog foma¡ parle de la pdliza los oralet, en su corlunto
conslifu!€n el Conualo de Seouro. careciendo de valor v e[eclo oor seDarado En
caso dé discrepancia prevalécerá,0 pact¿do en l¿s to¡diciónes Éartculares
sobre loeslablecido en las Condiciones Generales.
PRIMA Es elprecio del seguro
RECIBo 0E PRIMA: Es el doomenlo Justficaüvo del pago del seguro donde
figura el mporte resulan{e de l¿ pnma. y que irclui,á los recargos e rmpuestos
leoalmente reoe¡cuübles
FEGHA DE EFEcTo: Es la 'ec¡a en la que erlra en vgor el seguo de eor€rdo
con lo eshblecido eí las Condiooies Particulares
ACCIDENTE: Les6¡ mrporal derivada de una cáuse sÚbrl¡ vrolBnra. exlema y
aJena a la inlencio¡aldad del asegür¿do, acaeüd¿ durarle la vrgeñoa de la
polza
ENFERMEDAD: Toda altEracion de l¿ salLd orionada oor üña causa d,'erenle de
un acüdenle. que deba dar lugar a consulle o"dsba s¡r diagnosbcada o lrahdá
Dor un médrm aulorizado leoalmenteá oractcar su aclivrdad Dro?sio¡al
TRABAJAoOR PoR CUEñfA AJENA: le persora'isic¿ qué se obhqa a preslar
su ü¿baio. en deDendercia de ur emoleador en base a un contrato de lrabap a
car¡bio de u¡a iemuneracion, dé ácriédo a h leaÉlaciór laooral esDañola
üge"le, que se e,.cue¡te dado 0e altá eñ el égmen mrespoñdie¡le de la
seilLndád sooal. v oue no sÉa funoonam oúbhco.
TRiBAJADoR Éoh cUE TA pRopÁ ó auróNoito: L¿ persona'rscá que
dEsar¡olla una adMdad profesonal rernLnerad¿ ro dependierte y que se
encuerka dado de alta er el Réqrmen Espeoal de TraDáFdores Auujnomos de la
Sequndao SocEl Mutue.lvonbóio o rr$ifuoón análoga
FUI{C|oNAR|o PUBLICO. Le persone fsic¿ que se c,blig¿ ¿ presbr su prop¡o

Eabao oara qlalouÉr oraantsmo o erte Eslatá|. Aulonómrco, Proünci¿l o Loc¿l
¡a,o intonrato ¿é trabaló somelido alEslatutode lá Furción Públr.¿
DESEMPLEO Srtuacion en que se enorertran quÉnes pudiendo y que,iendo
rr¿baiar rer¡uneradamerle poi orenta aÉna piér¿¿n sL empleo y sea. pnvados
de au salano por c¿usa disbrlá de su voluntad y por ¿quellas c¿usas
contempEdasen las Conorc,ores Partculares de la presente poliza

INCAPACIDAo fEMPoRAL: Al(eradón lemloral del est¿do de salud del
Asegurado conslaláda médic¿mente, debida a un accrdente o eniemedad de los
.rJbrenos por esu pólza, ydeteminarle de la lolalineplifud delasegurado para el
e erooo de su acliüdad profesioralde foFna no perma¡enle
PERIoOO 0E CARENCIA Penodo de lienpo compubdo en dias o meses
ianscuridos a pari, de la Fecl.a de Efecto del Seguro, o. en su cáso. erfe dos
siniesfos durante elcual el@rlrálo dE sequro no desplÉq¿ e'ectos, es deci. en
elorese¡le mnkelo oe seouro no cubro conunoencias duranle diúo Deriodo
RÉLAC|ÓN LABoRAL, fe retecón Nridica 

-e{§tenle enÍe Lr Ti¿bajador por

c1lenla ¿iena y !u€mpl6ador
HoSPITALIZACIoN: Irlemánierlo er Cenlro Hospitalario. Centro Sanilano o
Clínica como consscuéncla de enfemedad o accidente
CEt{lRo HoSPITALARI0, CENTRo SANITARIo 0 CLINICA: se entende por

tales aqu6llos Establecimrerhs le!almenle ¿uhriz¿dos p¿ra ellralamie¡lo médico
de er'eÍnedadss o l6$onés mmorales. provistos de medios p¡ra efech,ar
diaqnóslicos e mtervsnoonss qurúrgicas y de se/voos méd'cos y de enfermeria
duránre las 24 horas dél dia. Los lraboienlos que en diúo eslablecimierlo se
ofrezcán deben serorssbdos Dor oersonal mái rco litulado.
No se cónside¡eráli centroi liosó¡hlados, 3anit¡r¡os ni clin¡c¿s, a e{ecto6 del
sequrc. las res¡denclas, ásilo6, contros de dla baheario§, casas o clínicas
dé_conval.ceñc1.. ¡rutálecione3 e3Deci¡lmente ded¡cadai al ¡ntemamienlo
y/o lrátamienlo 

'do drcg¡dlctos, 'atcohól¡cos. neuróticos o eñfemo§
in€nlálos, o a la apl¡cáción de métodos de adelgaramiento, reposo,
rejuyenecim¡ento, lratam¡ento estét¡cos, Grm¡les, masa¡es o tatañ¡enb§
slmilere3.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACION: Es sl mpone que de acuerdo a lo
establecido en las Cond'oones PátucLrlares, el Asequrador se @mDromete a
pagar ¿l Be¡pfciaro álac¿ecimi8nto de las conlirgencás p'ev,sl¿s er rá misma2. LEGISLACIOI.IAPLICABLE

El preenle mnvato de seguro ss enoronta somerdo a la Lev 50/'980 de I de oclubre.
de Contralo de Sequro, la Ley 20/2015 de orderadón, supÉrvisión v sol!€noa de t¿s
enldades aseguradoras y r€assguradoras, al Real Decreb 1060,2015, de 20 de
Novi8mbr¿. de ordenaciór suoell,1són v solvencia de las enlid¿des aseouradoras v
reaseguradoras y dÉposrcrores conco¡o¿irbs y se regra por b convenijo eñ h Póliza i
en los resbnles documenlos mítrácfu¿les
3, OBJETO DEL CONTRATO
Por el Dreserle contalo dÉ soouro Ia comoañía de seouro se obtoa aloaoo de de h
presbclón garanbzada a los bÉneqcianos desigredos"e¡ las condrcrones 

-partcula.es

Dár¿ elc¿so de ocuÍenoa de los nesoos dlbierlos
¡. pERFEcctóN y toMA DE EÉECTo DEL coNTRATo
El Corfato se Derlecciona oor el consenhmrenb de las oarles. oue se manúesb Do¡ E
suscnpciór de la póhza Lá mberturá corfáuda y sus modrtcaciores o adioorés no
lomaán e'eclo menrás no hava sdo salis'echo el ¡nmer recibo de pnr¡a, safuo pado ei
conuano e$ableodo en lás coidrcDn6s Peñculares
Las oblB¿cones de la Erldad Aseguradora comenzará¡ a lás ce.o horas del dia en que
hayen sido crlmplim€rlados embos requisilos.
El seourc será nulo sren el momenlo de su conclusión no exrsle elriesgo o r¡ ocumdo el
sinieilio
5. GARANThS CUBIERTAS.
0e ác,Jerdo con lo est¿blecido en el coñdioo¡ado de iá póh¿a la suma asegurád¿ se
aborará al Tor¡adoflAsegu€do cor el limile máxmo de 10 pagos consecu[vos o'8
pagos allemos er tolál para loda la vqencia del sequro. siempre que haya lránscuñido el
penodo de c€rencia e4resado en las Condrcones PatucLrlares, y se pmduzce por
alquna de les squEntes crcu¡sB¡oas:
5.1. Desempleo
Solo eslár¿n crbiertos frBnte at ri€sgo de Desémpleo los Tomaoorés/Asequfados que en
el momÉnló dé 0roduorse el smiesúo sean trábáÉdorés oor c]lenle eien¿ con mntreh
rndefindo v cor üra pmad¿ labora I eu¿l o suDeroi ¿ ' I hóras semar¿lés q ue'. Hasta el momerh de incumr en la sfr¡ación de Desempleo que dé lugar al p¿go de

la presboón, l"ubier¿n le¡do ura Relación Laboral i¡interumpid¿ con el misFro
emple¿dor de almenos sers meses de dur¿ción cor conlralo laboral indefinido.

No tendrá la con¡ideración de contmlo indef¡nido a efector de la pr$enle póliza la
concalenaa¡ón dev¡rios conlrEtog lemporales o de durac¡ón detem¡nada,
LoB funcionarios públ¡cos no están cubiertos por la gar¿ntia de desempleo en lá
presente póliza.
5.2. lncapacidadTemporal
Eslarán cubre¡los '.€¡E al riesgo de lncapacdad lemporal los 

_omedorelAs€gurados

que se¿n fabaladores por cuenla propÉ 'u¡cionarios públicos o por c1lenlá ajena con
rndepe¡dercia de le relaciór leboral siBmpre qus al accdenle o la enferm8dád que den
\Jqar a la re¡enda incapacidád lerqan su oriq€n u oñimn con poslenondao a la Fecha de
E'ecto y 9n petucro de lo estebleodo respecto al pe,iodo de cárenc,á.
5.3. Hospitaliración
Es6¡ár cubEdos frerte el nesqo d€ HosprlálEácór los 

'I 
om¿dofeyAs¿gufádos que sean

traDaladores por orenla propÉ 'unoo¡arios púbhcos o por clrenta ajena co.'
,ndep6rdercia de E relaoón láboral. lqualmer(e estarár cub,enos por lá garantia de
l^osprh[z¿oór los _omadores/Asesurados que en el nomento del siriesbo .o
desémoeñÉn uná ecbvded o¡ofesónál remuneÉ¿¿ Todos los lrábaiadores mencionados
en el bámfo anlerior pará acceder a la coberlura de hospt¿lizaoón deberáfl estar
mgresados dumnte ur periodo minmo de 7 d:as conseorlivos y complelos en rn cenlro
l'osprlalario, siempre que e, acrideñte o la e¡femedad que originen dicha hospitálizacion
tenoan su oñqen u oqrÍan cÚn ooslenondad a la lecha de ereclo del seguf! y sin
peri'uicio de loéslableodo respecto'al pe¡iodo oe carencÉ
6. EXCLUSIO ES.
Para la garantia de Desempleo:
ño se consdemrá qüe esté en Desempleo al lmadc'r/Asqurado que se ercuert€ er
cualQuiera de las siquie¡les s uaciones:. Cuando ceae volunl¿r¡amenle en el trabajo, salvo por las cáusas prev¡6te6

eo loi aniculos 40, ¡lt y 50 del Est¡tulo ddlos Trábá¡¡dores.. Cuando haya s¡¡lo despedido y no recláme en t¡empo y fomá opoftunos
conka la decÉión empresariel; 6alvo por oxtinclón dcl contrato o dospido
baiado en las causas objetivas previslas en el articulo 52 del E6hlulo da
los Trabaiadores.. cuando, declarado improcedenle o nulo el de6pido por Sontoncla fkmo y
comun¡cada Dor el empleador la leche de reincorÉoráclón al habalo, no se
ejer¿a talderecho porparle delAsegur¡do o no 6a haga uso. on su cato, de
lás acciones prEvi.te6 en h leg¡slac¡ón vigonle.. Cuañdo no heye Eol¡citado cl reingrEso al puesto de trabaio en el caso en
que la opción .nto i¡dañrl¿a¡ón y rcadmb¡ón cor$pond¡er¿ al
tEba¡edor. o sa osluvlera an éxc¿denc¡a y venciera el periodo fijado po. la
mismá.. Cuañdo su conbalo se ert¡nga por jubilac¡ón del empresar¡o empleador
lñd¡vld ual del A6egurado.. Cuardo a0 conlralo se ext¡nga pordespido declarado procedente.

. Lo€ traba¡.dores ñjos de caÉcler disconlinuo en los periodos on que
carezcan de ocup¡ción efectiva,. Si se prodúce cualquier siluec¡ón do oesoñploo dentro del Período de
Carenc¡á,

louelmenle 6e enconbarán ercluldo§ al lnrhod¡atamorte anles de la fecha de ¡nic¡o
lel Deiempleo, sl A6egurádo:. No he tenldo re[áclón laboÉl dulanl¿ 0n periodo cont¡nuado de. al menos,6

. Há o6ládo vlnculado por una relaclón laboral en la que el desp¡do es una
caEcteríslice rogulalo racurontG o en caSo da que elAsegurado conoc¡era
o dab¡ara conocea su 0aso ¡rmed¡¡to a la siluación de Deseñpleo.. Si 6u Élaclón laboral lo füera con una eñpresa prop¡edad de su ámbilo
lamlllar hast6 el 3egundo grado de consangu¡nidad o aftnided. e6icomo en
loi c¿aoÉ on que el Aaegurado o uñ fámiliar suyo hasla el segundo gr¡do
de consanqu¡nuad o ¡lln¡dad fuera Administrador de le cmprosa.

. Cuando elAseooredo fuen soc¡o de la soc¡edád emoleadole cor ore§€ñcia
o reüesel|bc¡dn directa en los óroanos de adminiÉt¡ec¡ón do Ia Sdaledad.

. sl el Aseourado rech¡z¡ un oueito de trabaio allemelivo olEc¡do Dor al
m¡smo u óro empEsario acoide coñ su lom'ecióñ. oxperlencia y lu{iar de
1e3idenc¡a.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

xo{aR! DE LA aSEGURAooRA cNP PARTiERS 0E sEcrlRos Y RE¡SEGURoS s.A. dmkihd¡ ú d o.núóóo 10, Pr¿¡i¡ ?.Et Pr.,r o . 23¡23 Mrd,id (E!paña) r¡AÍURALÉ7a¡EL RrEacot¡¡lEni6l6li-

. Si ol Dosompleo s€ produce daspús de que al Asegurado haya alcanr¿do la
édad lGgál d6 iubilación con rospacto a la ácüvidád qú6 llevába a cabo,
r€unia[do todos 106 raquii¡los logelaa naco6ários pára ácceder a la pénsión do
iubi¡ación. So asimila ¿ dicha siluación l¡ iubi¡ación anlic¡oad¡.. Ls ert¡flción del confato laboral como óonsecuenc¡a d¿ la prejub¡lación dsl
Asegurado. Sa enlenderá por prejubilación aq0ella quo sG produco cuando lá
indsmni2ac¡ón por daspido consista er un¡ ranta lomporál pagader¡ 6n el
momento del dasDido hasb la fachá ar lá que el l¡abajador acceda a la
jubilación

Par¿ las gar¿nlias de lncap¿cklad Temporaly Hospitali¿ación:
No lienea la consideraoón de lncapaodad Tenporal ni HospitaLzación ,/,
@nsecuenlemente. no se pag?rá prestacion alg,ñ¿ oor aq"elbs srnreslros q"e resullen o
sean mnseorencia de las siguienles sitlaciones:. Lo6 periodo6 de deEaanso volúnlario y ob¡igatorio que proaedan por

matemidad o paternidad.
. oolores do espalda, s¡lvo que er¡stan ovidenc¡as objetiyEdas por ostud¡os

médiaos complemanta os (rad¡ologías, gammaor¿fías, ascánoras, T.A.C., elc.)
I que supongán le .¡iálarciá do una l.6ión causante de la lnc¡pac¡dad
T.mporálo da le Hoiplláliráción.. Cefaleas y enfennedades ñenlales o nerviosas, aún cuando e¡¡stan ev¡derc¡as
mádicas.. Los oroducidos como consecuenc¡a de tentát¡va do suicidio dal ¡ssour¡do
ldurinto al paimer año de vigenc¡a del s6guro) o Enforñ.dedes, lcsiónes y
coñplicaciono6 cautadas dlrocta o lndirectámente por volunlad ddl
Asegurado, o derivedes d6 la realir¡c¡ón d6 eclos notoriamante temeEr¡os qu€
entrañen grave riesgo pata lá salud,. Las prodúcidas cu¡ndo el Asegurado se encuenlre b¡¡o la ¡nfluencia dol
a¡cohol. daogas tór¡c¿s o eslupehciantes no prescritos mádicámente; lor que
ocuran !n caso de pertuóación mental, sonambul¡3mo o on dssáfio, luchá o
riña, ercopto caso probado de bgíl¡ma dofsnsai asícoño 106 dgriyados de una
actuac¡ón doli.tiva del Asegur¿do, declarada jud¡cialñ.nte.

. Cualq¡¡ier onhmedad, doloncia. lasión o e6tádo fo las enlemedades oue se
darivor do áilos)dá las quá el Asegurádo tuvieIa ionocim¡ento en el moinento
de la litu¡ dolprcsente contrato y que no haya sido debidamenta daclarada al
Asegur¡dor.. Los s¡niestroi derivados de actos do guena, de Grorismo y do caácter
polil¡co yio m¡lilar.. Los s¡niosfos producidos por raacc¡ódradiecióñ nuclear o cofltam¡nación
radiacüvá.. Tor6motos, árupcion€§ volcánicás, ¡nundaciones y otros tenómenos de
naturalere sismica o meteoroló{¡c¡ do caÉcler exkaordinario v todas aouell¡s
que derivoñ d6 situaciones calíllcadas por el Gobierno de la Ñaa¡ón coino do
"celástrole" o''cálamidad nácional".

Para todas las oarantias
Asrnrsmo, er Be-nelciano no lendrá derecno al cobro de ias ptesl¿ciones por Desempteo
l"capaddad Temporal u Hosptalización 9 la conlmgenoá se prcduce o se denva o es
mnsedrenoe drecte 0 ndrtecla de. La6 consacuoncias do guellas o d6 otes circunstanc¡as ertr¡otdinaaias v

áquállos oEos iupuoBtos que tengan la consideEc¡ón de luer¿a mayor d.
acu€rdo con lo o¡Evi6lo en elarticulo 1.105 del Códioo Civil.. Conllictos amádoi aunque no h6ya preced¡do decf¡ración olicial do querr¿ o
los deriyadoB de hechos de carácter polilico o soc¡alo aclos de terodsmo.. La acción dlrocta o ¡ndiracl¡ d6 ¡eección o rediación nuclear o contamináción
radioactiva.. Teremolos, erupciones volcánicas, inundaciones y otos fonómenos de
natura¡ezá sísmica o metsorológ¡ca de c¿ráctsr é¡traoid¡nario y todaE aquellas
qu6 doriven de siluac¡ones calific¡das por ol Gob¡orno d6 la ,{¡ción coi¡o de
"c¡lástofe" o "c¡lám¡ded nácional".. Los derivados de riergos oxlraordinados cubiarlos por el Consorc¡o de
Compensación do Soouros.

lncompat¡bilidad de garantÍas
La3 aobañuras do Doiomplao, por un lado, lncapac¡dad Tempora¡ y Hospiblilación,
por oto, son ált6rnálivá6 o excluyentos, por taillo cuando un Toinadoi/Asaourádo
e-3tó cubierto por Desempleo no podrá eatar cubierto por lncápacidad Tamploral u
Hospileli¿ación y viceYersa.
L¡s coberturas de lncapacidád femporal y Hospitali¡aaión son incompatibles entre
s¡, en el caso de qu6 ambas ocuran s¡multáneamentet La lncápácided Tempolal se
eñpezará a comput¡r desda el mononto en qua s6 orig¡nó la baja, por pedodo
completo dE 30 dias naturales (s¡n perjuic¡o de Io astablacído respecb al periodo de
carencia). p€ro se descont¡rá lá parla ya ¡bonada da l¡ coberlura dle hospitáliz¡c¡ón,
Para aqLellos lrabaj¿dores qLe se encLenfa¡ cubErlos por ra garanh¿ de desempleo
además. deberá lenerse en clenlá lo siourente.. Sr se prodLpse Lna en'emedailconún, durante er Denooo en el QUe el aseourado

se onconlrase psrcibiendo la Deslaoon oor desemDleo. el aaeourado iendrá
de€cho a conliniar cobr¿¡do la prest¡oón óor desenoleo aunq,e sáenc¡,enlre en
sifu¿c'ón de Incap¿cid¿d Tempor¿l con las hmlaooaes estabteoda5 en la presente
póliza.. Si se eñconlr¿se cobfándo lá prestecon por lñcaDaodad Temooral v se orodurese
Ln despido que orese derecho al cobrc de la Dróstación oor ijeseñDleo ssoúh lo
eslableodo ¿ñ la presente poli¡a el ásegurado lénd,á deretho a mbraila presitaoon
oordesemoleo

7, FERIODO§ oE CARENCIAS
Carencie lnicial
Pára l¿ q¿.antia de Dosañploo s. eBtablec€ un periodo de c¡rena¡a inicialde 60 dias
nalurales, a computar a panir da la facha do electo del seguro A e¡ecbs de comprobar
que en el lromgnlo del aca€cimiello del stnEsho ha lransclrmoo el oer.odo de c¿renc¡a
inioal. se Enlenderá que la srfi-acion de desemDleo se Droduce en la,edra en oue se
produ¿ca l¿ e\tnoón o suspensrón de la rel¿cion hboral por las c€Lsas señ¿ladas eh esla
polza y as,lo señale e.hsttulo Nacionaloe EmDleu
Para la garantia de Incápacidad Tañpor¡l 6e establece un per¡odo do caroncia ¡nicial
do 30 dia3 nátoralos. a compuhr a pártr de la fecha de ebAo del sequro. A efectos de
mmpob¿r que sn Él mome"lo del acaecjmtenb del sin€stro ¡¿ tránsoJirido el De¡iodo de
c¿reno¿ inio¿1, s€ enle"deG QLe la srfuaoón de lnc¿oacidad temoorat se oroár.ce en ta
fecha en la qle se detemina la b¿ia Dor los raotltativós de ta Sedundad Sóciel MLILa o
lnslituoón analoqa o nedrco o f¿curl¿livo aubd¿ado v asr lo ratiñouén los servioos médms
oe, asegurador: ño se exigid penodo de carenoá páiá el sLpLestó de incapacdad ler"poret
cáusa0a por acodente

Par¡ la garanlia por Hosp¡hli¡ac¡ón se aslabloco un pariodo de carenc¡a ¡nicialde 15
d¡¡5 nafurales, a comDütar a oaft de la lecha oe Efeclo del seoum A efecjns dc
co¡¡prcbar que en el mómenlo del acaecinÉnlo del sn,eslro ha lraniotddo el Denodo
dé ca¡e¡oa nrcral se enteflderá que l¿ sifuaoón de Hospilál¿aoón se produce en el
momenlo de ingreso e4 un centro hospital¿ño de aoierdo con las defnoones
eslableüdas_eo la presente poliza No se exigirá penodo de caencia pará el supuesto de
hosprhlrzao0n causada p0r accrdenle

Ca.enc¡a enke dos sini6stros
En caso de Droduc¡rse silu¿cionas do Des,emoleo subs¡ou¡entes a una situación
antor¡or da Dosamplao quo dio lugar al pago ilo l¡ presÉción por pa¡to do ostá
pól¡¡a, sá procedeaá al paqo de nuev¡s laestacionas si ol Toñüdor/Asoourado ha
asládo v¡ncul¡do de fonniactiva a uná dueva ml¿ción laborál como tr¡Uiedor óor
cuenta ajena y con un contrato indañn¡do por un Deriodo mínimo de'1E0 dias
natuEles ¡n¡nlerump¡dos y hayr iuporado el periodo do prusba gstablecido
coaresDondionla a su ñu¿va rclaciiin hboral s¡emore oué dicho contetó tañoe llna
duración igual o ruporior a 13 horas a la sem¿na. Entaso contario no se iagaá
cáirt¡dad ¡lquna.
En caso de producirse lncapac¡dados Tenporahs u hosp¡lal¡¿aciones
subs¡guiont6s a una entaíor lncapacUad Tempor¡l u hogD¡talización¡uo dio luqal
a prestac¡ón por pano do ostá pólira, la asdgundor¡ fjrocedará nu¡yamento-al
pago da prostaciones banscuridos 180 dias, ¡[intarunrDidoi de6de cl fin de la
úlliña incapácidad tsmporal o ¡lta horDit¡lar¡a s¡ 60 feü de la mi6ma causa de
incapacidad o ¡ngreso en centro hospitelario o 3{l días, s¡ sG lfata de una causa
d¡stint¡..No.se erigiÉ.plodo d6 carenc¡a para el supuesto de lncap¡cidad
Tonpor¿l u Hosp¡tal¡tación por ácckrente.
8. DURACóN DEL coNfRAfo
La duración delcontalo de s6qum vendrá deteninad¿ eñ las Condiciones Pa4icLl¿res
de h.Póliza. s¿lvo que concLná algono de los supuestos prevrshs en la pótiza de
can@lao0n a¡lrüpada del sBq!ro
Sin pe0Lrcro dol pánafo anfenor el seqLro tendrá una dLraoon .nensual rsnovaDfe
aLtomátcanente y lolra¿ e'eclo en el n¡mento en el oLe el cliente haoá uso del satdo
drspuEsto de la larjela El segLE podÉ renov¿rse mÉ1tras €sté vqente; contralo de l¿
lañelá sobre la oue se basa els€oum
Elseouro deEra de lener efeclo 

-
a) La fecha en que ia larjeta vinotlada a esla pólza de seglrro temine por cualqlier

ca!sa.
b) L¿ fedra en la cuálel TomadorAseqürado alcance r¿ ed¿d de 65 años.c) La fecha de falleomEnlo o de decláraoón del esbdo oe lncaDacidad Pernanente

Absolulá del Tomador/Asequ rado en cr¿louiera do sus oradoa.
d) La fedra de recepción poi pane del Asdourador de &r{¿ cert.ic¡da o lamada

leleronica delasegLrado many'estándo su decJsión de rescisrón delsequro.
e) Asrmrsmo la cobenura temiñará en lá fech¿ en la ole el Ased-uredor hava

p¿qado el nLmero máxino de Prestaoones consebLlivas o iltemas o'or
lncapaodad Temporal Desempleo u Hospilalización que se han fijado en elb
p0lrza

9. ITIDISPUTABILIDAD
El pres8nle conrato de Sequro será indisoutable Jna v6¿ hava tÍansNnido el olazo de un
año desde la contrálaoón de {a póliza dalvo ph¿o m¿s bré{e convenido poi Condición
Parlrular, a aonl¿rdesde la'eúá de su peledoon
La indisputab¡lidad prevista er et pLnto anterior no teodra luqar en el c¿so de existr
ácluaoón dolosa del [omador delSequro o delAsequrádo Se dxceofua de esta norma la
dedacoón hexact¡ relatiy¿ a la ed¿d oelAs€gLradi¡
10. PAGO OE LA PRIMA
10 1 La prima del aagr¡m 66 ñensual y su ¡mporle sorá el raault¡do dá eplkar

monsualmente 0,5103¡/. sobre el sáldo pendiente eristente liltpussios y
rec¿rgos incluidos) exislenle e4 la úlhma fecha de hquidación nensual de lá
larjela de créddo que se h¿ya realiz¿do. En el sLpuesto en qúe los iFDueslos
legalíEnle rep€rü,übles que gravan la prima de sequro aLmenlen o drsmrnuyan,
la pnr¡a se verá au'nentada o drsninuda en la misma proporsón
El Tom¿dor del seguro está obhgado al pago de la pnmera pnma o de la pima
ünc€. en el r¡onento de la lÍa d6l confato. a no se. que se dispoñga oha msa
6n las Condi€iones Paiic1tlares. Las sucesivas primas se deberán hacerefuclivas
efl los corespondientes !€nomienlos.

'10.2. En el caso de que la Póliza no deba entrar tnmediabmenle en vioor el Tomador
del seguro o er Asegurado podrán demorar et pago de la prim¿ ha-sta que aquella
0e0a omar etecto

10.3. Sien las Condiciones PanEulares no se oelermina nno¿n lloarDa¡e etoaoo dÉ ta
primá se enlended que ésle ha de hacene en er-do,nldho del Toina"¿or del
segu,0.

:04 Si por cLlpa del Tomador del seqLo. la ! me.a Dnma no ha s{do oaoad¿ o la
prima ¿nic¿ ño lo ha srdo a su v€ñcir¡ientj. la Entúad AseouradoÉ tienÉ derecho
a r€solver el conlralo o ¿ exiot el oaoo de la o¡ma debila en vtá eiecrtivá con
base en la Pó|,¿a Salvo p¿cloin cdnf:do. sila Dnma no ha sido o¿oáda antes de
qLe se produzc¿ el siniéstro la Eaüdad AsEimdoÉ quedará ti6erada de su
obliqacion

105 En c¿so de lalb de p¡qo de una de las lnmas s¡oLtentes. la cobertuÉ de lá
Enlidad As9qur¿dora heñe derecho a resolver el co¡Éalo o a'e¡ioir el oeoo de tá
pnma debidá en vr¿ ejeqltiva coñ base en ta Pótr¡a S¿lvo paclo e-n c¡rilra-no. sl á
pnma 

^o 
ha sido p¿gada anles de que s€ produzc¿ il sintésko la Enlidad

AseqLradora quedará liberadá de sL oblffioon.
f0.6 En cualqui8r caso la Enld¿d Aseouradoira. c¡,ando et@nlrato esté eñ susoen§o

sólo podrá exiqirer paoo de la Drimá delD€riodo en culso.
10.7. Si Bl conlrato no hu6iere sido rosueltó o exlnoutdo confo¡me ¿ los nlmeros

ánle¡ores la coberfura vuelve a tener e.ecto a lás ventEuako horás del dia en
que el Tomador del seguro pagó su pnma

11, AGRAVACION DEL RIESGO
11 1 El Tor¡¿dor del segLrro o, en sL c¿so el Asegucdo, deberá, dur¿nte el curso del

mnu¿lo, comLnicar a Ja Enlid¿d Aseouradoia. tán oronlo mmo le seá oosñtp
bdas les circunslancias que según sl óJesuoñano qüe b ha sido sometdb 0or la
tnlrdad As€gumdora antos de la conclusión delconiato. aoG\,€n elriesoo üsean
de laf na{Lraleza que si hLberan sido conocidas por éste'en el í1ome-ntd de b
peÉec¡ión d6l conlrato no lo h¿bria c6tebradó o b habria conouido 6n
condro0nes má§ oravo§ac
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1 L2. En caso de que dura¡te la vigencia de la Póliza le tuese comunicado a la Eñlidad
As€girrádora una agÉvación delnesoo, ésla puede prcpoher uña rnodilScación del
contalo en un plazo de dos meses. a contár desde el dia en que la agravación le
haya sido dedarada. En talcaso, el Tomador del seguro dispone d6 quinco días, a
conlar desde la ¡ecepodn de esla prcposloon, para aceplarla o redazarla. En
c¿so de rechazo o de silendo por parte del Tornador. la Entidad AseguradoÉ
Duede, transGrrido dicho plazo, resaindf el contrab prcua ad,/Brtsnoá al
Tomador del sequro. dándole para que conteste, un nuevo plazo de quince dias
transcumdos los cuales y dento de los ocho siquienles comunrcará al Tom¿dor h
rcscisión defnitiva.
La Enlidad Asequradora podrá, qualr¡gnte rescindir el conr¡to mmunréndolo
por esc¡lo alAsegur¿do denho dél plazo de un mes, ¿ pafu deloia en que fulo
conocimie¡b de la asmvació¡ del riesoo.
Si sobieviniore un §nresiro sin haberse realizado dedacoón de¡ desgo, la
Enhdad Aseguradora queda liberada de su preslaoón sr el Tomador o el
Aseoundo hen ácúedo mn mela fp En ofo cáso la orcsteción de le Enlidad
AseúuBdora s6 réduorá propooonalm€nte a la d sronoa ente la pflma
convenrda y la que se hubrera aphcado de haberse conocido la vedader¿ entrdad
delriesto.

12. orsMrñuctoN oEL RTESGo
El Tor¡ador del segurc o el AseguÉdo podrán, duranle el c!rco del contrato, poner en
mñoc¡mienb de la Enlidad Asegu¡adora lodas las cirornsla¡cias que disminuyan el
riesgo y sean do tsl naturaleza que si hubieran sdo mnocidas por ésta en el momenlo de
la pelecoón del conÍalo, lo habria condurdo en condiciones más favorables
En bl c¿so al inalizar el pe¡iodo eñ curso cubelo por la pnma, debera reduciBe el
rnpote de la p ma ttum en la proporcioo corespondienh. teniendo dereúo el
fomador, en c¿so @nlraño. a la resofuoóñ dol contrálo y a la devoluoón de la diferenc.E
enüe Ia pnnE sahlecha y la que le hubera corespondido pagar, desde el monento de
la ouesla en mnocimiento de la d¡sminución del riesoo
r31 DEsrGNAcróu y caMBro DE BENEFTcÁñro
ElTomador podrá. en cualquie' mornenlo durante la vigenoa delconlrato y sin "ecesidad
de consÉntmrenlo de la Enú¿d Asequradora. desqnar Benefio¿rio. Podrá. además, y
salvo qu8 ¡ubisra renunoado exprcsamenle y poresMto a esta fac.ultad, modificár la

i¡i:' i1'niffiffiil;i,""iáii'ltáo oeue,¿n ejercita,se mediante dectaracron esqrla det
Tomadordrnoda a la Entidad Aseouradora. o medi¿nte testamenlo.

13 2 La Entdad Ai€guradora quedaráliberada ij6 toda obligacjón $ realiz¿ elpagode
la orestaoófl aseourada á ouEn i5oure como Eenefioa¡io en la úllima rcdacción
esórita comunicada, salvo qüe'eha'crentemenle, antes de efeduar drcho pago le
sea notificada la revocación de la desiqnac;ón en disposición teslanentaa¿

13 3 S l¿ desúnaoón de Eeneficiados se hace en fuvor de los herederos sin mavor
esoeoiicááon. se consideraán como tales los ou€ lenoan dicha coMloon ed el
r¡ór¡enlo del blleomieñlo del Asequrádo y la diétribuodn de Ia prestaoón lendrá
,uqar en pmporoo¡ a la cuob hereditaria.

134 S' la desiqnacón os qenénc¿ en favor de los húos, se entenderán como lales
lodos sus- descend@ñles con dereüo á hgr€ñcia y, salvo estpulaoón en
contrano la prestácron se drstñburrá por partes igualos

135 Si en el momento del ?llecimiento del asegurado. no se hubiese des¡gnádo
Boneloaio concJelamente, n¡ reglas para su deteminacióo, la prestaqofl
asequmda loÍnad parle del patrnonio delTomador. La ¡4uede delAsequrado.
c¡uüd¿ dolosarenle por dl Benefoano pivará a éle del dÉrcd1ó a l¿

Drestacion est¿blecda en el conhato, qued¿ndo esla rnlegrada en el pahmoñio
del Tomador. $ existiereñ varios Be¡efrciarios. los no r.rterllnÉnles en el
fallecmiento del AseouÉdo consÉNaÉn su dercdro.

13 6 El Tom¿dor del seguio perderá el detedo de pgnoÉcion de la oóli¿a s ronuncia
e la hürlled de revocación delBeneficiam

11. PAGO DE PRESÍACIONES
En c¿so de la ocurencla del nesqo Drevsto eñ la PolEa, el Tomador o el Beneficiario
deberán conunic¿r su acaeomieñlo a la Entdad AsequÉdora en el plazo máximo de
sÉte d,as de habedo conoodo. salvo que se haya liado en las Condiooñes Padcularcs
un pE2o nás ampho. En c¿so de incurnplimienlo, la Enlidad Asequradora Dodrá reclamar
los daóos v oefluioos cáusados de la 'alb de d8daráoón.
L¿ Enlidad Áséouradora oáoará el rmDoñe de la o¡eslaoón conlraBda Én sr do¡4lolio
sosal, o en el luqar que sddesiqn€ irñ las Condlciones PartEulares, ál EeneSoado o
Benefqanos desiqnados por el Tomador del Segu¡o previa acredilacidn del gniesho y
presentauón de la docimenlaoon requsflda segÚn b que se delerrnine en las
f:ondiciones oarliculares
15. cottirNrcActo Es E TRE EL ToMADoR y LA ENTTDAD asEcuRAooRA
Las comunicaoones a lá Entdad Asequcdora del Tomador del Seguo y a havés de
esle delAsequrado o de los Ben€fioanos, se realizarán en el dor¡ic¡lio sodal de la
Entrdád Aseourado¡á sañeledo en la Pólizá.
L¿s comvniáoones que efectúe elTor¡ador del segu¡o alAqente ds ssguro que msd€ o
que haya medi¿do en el conhato surtirán los nismos efeclos que st se hubieGn realizado
drE.remenle a le Enlidad AsEourádore
Las cof¡unicaoones de la Entidad AsequBdora al fomadordgl s€guro y, en su crso, al
Aseourado ! ¿ los Ben€fciaños se realizarán eñ eldomicilD del rot¡adot. lecoqido sn l¿
Póliia salvó oue los mismos te havan no!ficado elcsmbio de su domic¡lio.
para qu6lenqán efc¿cia contracfu'al.las comunEaciones enhe el Tomador del segurc y
la Enlidao Asequradora debe.án hacerse porescnlo siasilo convinieGn las partes
16. PRESCFTPCTOT{
Las acoones que se denven delc¡nt-ato prescÍbrráñ en éltémno de cinco años a conbr
desde eldia en que pudEron elercitaGe para ficápacdad tempoGly hospiláhzación y de
dos áños para eldesempleo
17- COMPETENCIA DE JURISOICCION
El presenle contralo queda sometrcb a l¿ ludsdicción española de tal maner¿ que si
cuelouiere de las D¿rles conhalantes o ambas. deodiesen eiBlolár sus acc¡ones ante los
órq¿ños iunsdiccidnales. deberán recurrir al Jue¿ del domtcilio del AseguÉdo. que se¡á el
ünico competento para el conocimienlo de las ¿cciones derivadas del contalo de segurc.
sin oue oro€eda oaclo en contrario.
En í.iso de itue el donidlio del Asegurado radicar¿ tuera de España. ésle deberá
desiqnar uno denlo delEslado español
18, fRIBUTOS
Los rmoueslos v rccaroos oué se deban Dot t¿zoñ de esle conhalo tnbutarán confoÍne a
la leqiilacrón víqente én cáda momento 6¡ando por cuonta dol tomádoI/asegur¡do o
di los banoficl¿rios sogún proceda.

19. CLAUSULA DE TNDEMNTZA'TON pOR EL C0NS0RCIO DE C0MpENSACt0t{
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENÍOS
EXTRAORDITIARIOS EN SEGUROS DE PERSOIIAS

De con¡ormdad con lo eslableodo en el lelo refundido del Estafulo leoal del C,onsorcio
de Compens¿cio¡ de Sequros aprobado po. el Real Decrelo LgqigalÑo 7/2004, de 29
de octubre. y mod,5c¿do por la Ley 12/2006 de 16 de ¡rayo el tdmador de u¡r contrato
de sequro de los que deben oblrqalo¡anente ¡corporar recarqo a f¿vor de la cit¿da
entidad publica empresarial liene la'aoJltad de convenir la cobefturá de los nesqos
elraordinarios con cualqu,er enúdad ase$iradora que reuña las coñoroooes exigidas
por la legislaoón vigBnle
Las indemnizaciones denvadas de snlestros prcducdos por acontecimEntos
elraordinarios acaecidos en España. y que a'ecten a ¡esqos en ell¿ situados. y lambén
los ac¿ecidos en el eKranjero cuando el asegur¿do lsñga su residenLia l.eD.lual en
España se'án pagadas por el Consorco de Cunpensáoon de Sesuros oJando el
tomador hubEse s¿lisfecho los corespondientes rec¿rgos a su favor y se p,odujela
alquna de las srqLle¡les 9fuaoones.
a) Que el ¡esoo enmod,^ano qrD,edo por el Consoroo de Compensacion de Seg,Ds

no eslé amoarado oor l¿ DólEa de seouro conlralada con la e¡tidad aseouradora.
b, Oue aun éstando anpárado por d"rcha pótiza de sequro, las obliq¿üones de la

entdad asequradora no pudrer¿" sel cumpl'd¿s por haber sido ded¿rada
judroalne¡le en conoqrso o por estar sujela a un pocedimrenlo de hquidaoón
intervenkja o ¿sur¡ida por el Consorcio de Conpens¿con de Seguros

El Consorcio de Compensaoón de Seguros ¿iustaiá su actuació^ á lo d¡spueslo en el
mencorado Eslátuto leqal s¡ la Ley 50/1980, de 8 de oclubm. de Contralo de Sequro,
en el Reglame¡lo del seguro de nesgos ex!¡ao'drnaños. apobado por el Real Decreb
300/200¿ de 20 de febrero y en las disposroones conplementanas.
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecim¡entos exkaord¡narios cubiertos
a) Los siguientes 'enómonos de la nalur¿lez¿' tenemolos y naremotos nLnd¿oones

e¡uaordinari¿s (induyendo los emb¿tes de rar), erupciones volcániras lempeslad
ciclú'C€ ¿lipica (induyendo los vienlos exu¿ordinarios de raúas supeiores a 120
km/h y los lomados) v caídás de mÉhodtos.

b) Los ocasionádos violenhmenle como consecueñcia de terroñsmo, rebelió¡,
sedrción, molin y tumullo popular

ct Hechos o acfuácrones de las Fuezas An¡adas o de las Fuer¿as y Cuenos de' Ssgu dad en tiempo ds pa2.

2. R¡csqos exclu¡dos
a) Los qu. nod6n lugáre lndemnlzación s6gúh la Loy da Contrato da Soguro,
b) Los ocas¡onados en peEona6 áseguEdas por contrato de soguro dlstlnto a

aquellos on quo er obligator¡o el recargo a f¡vor del Consorcio de
Compensac¡ó¡ ds Segurcs,

c) Los produc¡dos por confl¡cto6 armádos, aunquo no h¡ya prcced¡do la
declar¿c¡ón oñclal do quorá.

d) Los derivados d6 la eñorg¡a nuclear, sin periuicio d6 lo esteblecldo 6n le Lay
25/,|964. dE 29 de abril. sobre en€ro¡a nuclear.

¿) Loi producidos porfonómenos díh naturalet¡ d¡stintos a los s€ñaládos en el
artlculo I dal Rsglamonto dal soguro do dosgos ertraod¡narios, y on
particúlar, los producidos por elevac¡ón del n¡v6l fr6átlco, movlm¡onto do
lader¡s, dosli¿amiento o asontam¡ento de terenos, dcsprendiñ¡ento de roceÉ
y lonómams sim¡¡aros, salvo quo rslos fueran ocasionados man¡fisstamenh
por la acclón dal agua do lluvia qua, a su vaz, hub¡era provocado an l¡ lona
una siluación de inuñdación extreo¡d¡nada y sa produlonn con car,cler
s¡multá¡eo a d¡cha ¡nundaclón.

0 Los c¡ussdos por acluacion€s lumulluarias producidas en el cul§o de
reunionss y m¡niftslaciones llsyad¡s a cabo confome a lo dispuesto en la Ley
orgán¡c¿ 9/1983, ds 15 do jullo, r.0uhdor. dol dor.cho de rou¡¡ón, ¡si como
duianl¿ el transcuIso dc huelgai legel.E, salvo qus lat cit¡das actuac¡ones
pudieran ser c¡lificadas como scontecimientos orlraordinados contoma al
áñ¡culo I de¡Roglámanto dslseguro de desgos ertsord¡nEños.

ol Los cáu6ádo6 oormála h delasodurado,
ñl Los conespo¡id¡entes a si¡iostró producidos ántos dol pago de lá primela

pdma o cui[do, de confomidad con lo eslablecido cn la Loy do Contmto d6
Saquro, lá coberlura del ConsoÍ{¡o de Compensación de Seguros se halle
suspendida o él seguro quede 6xt¡ngúldo por Íalta do pago de las p mas.

¡l Los siniestros que por su magnitud y gmvadad soan c¡l¡ficados por el
Gob¡emo ds la liac¡ón como de.cat¿skofe o calamidad nacioneb.

3. Extens¡ón de la cobertura
La cobertur¿ de los de8os e{traordi^anos alcanz¿rá a las misn¿s personas y sumas
¿s€ouradas oue se hav¿n establecdo en la oóliza a efectos de los nesaos ordinarios
En fas póhzas de seqtro de ¿da que. de áorerdo con lo previsto e-n el contEto, y de
confonidad con l¿ ñoma0va requladora de los seguros pnvados, generen polisión
rn¿lemálic¿, la cobenl,ra del Consorco se re'en¡á al capitál en riesgo pár¿ c¿da
asequ€do, es decir, a l¿ drferencia enÍe'a suma asegurada y la prov,srón malemálc€
que de co"formdad con la norn¿lila ctad¿. l¿ entidad aseguradora que la hubier¿
dnrlido debá lener cons!rurda El impode corespondÉnle a l¿ c,lada provi$ón
malemálrc¿ sem satsrBcho por la meacronadá Éntdad ¿seguradora

21, PROCEDIMIENTO DE ACIUACúN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGt,'ROS

En caso de srnrestro el asequrado, to.lador, beneñcjario o sus respecdlos
representanles leoales directar¡enle o a lravés de la enüdad ¿seq¡r¡ádora o del msd,ador
oi seouros, debeirá cornunicar. dentro del plazo de siete dias áe haberjo conoodo a
ocurre-ncra del sinestro, en É d€leqáoó¡ rcliional der Consorcio que conesponda según
el luqa¡ donde se produlo el sinlestro. Lá comuñrcación se fonulará en el modelo
est¿blecido al eleclo, que está drsponrble el la pág¡na *webr del Consorcio
(www.consorseguros esl. o en las ofici¡as de este o de la enlidad eseg','¿dora. al que
deberá ao.unErse la docunentaoón que. según la naluraleza de las lesones se
requteÉ.
Par¿ aclarar flalquier duda que pudrera surqir sobre el pmcedimiento a seguir, el
Consoroo de Compensación de Seguros dispoile del siguiente teléfono de alenctón al
asegurado:902 222 665.
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22, DAfOS DE CARACTER PERSONAL,
De confomidad con lo previslo en la Ley oruánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proteccói de Dahs de Carácler Pe'soral, la Enlidad AseQuradora ,nbrma de ,a
e¡slencja de dalos de c¿ráclet péfsonal lanto en soporle ñ9co, mmo en soporle
aulor¡atzado QUe pueden serslsce0libles de úatan,enlo o de uñ ñcheo de su lilulerided
en eloue se rnduiráñ los datosoue han sido rec¿bados Dár¿ eldesamllo v cumDlimÉnto
del présente conhah. y respeclo del cual el Tomadoy' Asegur¿do podán eierolar los
derechos .econocidos en la Ley y, en parlicular, los de acceso redincacion y cancelación
de dalos. asi coro el de revocációo del mnsenlimienlo oor la cesión de sus datos v de
oposroon, en los leminos prEüslos en la r¡encionedá Ley y en su nomatvá de
desarollo. a fa,/és de es(,lh que Dodé diriqrr a lá sede sooal de lá Enlidad
Aseguradom. en Madrid, d odandiano 10.Planla 2¡.El Plantlo o Jia E-Meil:
alencion@cnpparlners.eu.
El ejercicio de los qt¿dos de¡echos de acceso, recliSc¡oón cancel¿cón, revoc¿ción del
consenlimiento y oposicion no supo¡drá conkaprefación de niñgun üpo pa.a el
Tomador/Aseourado.
Los dalos pe-rsonales ñecesados para el cunpltfl ienlo del mnh¿b de sequo tendrán
caráclp. obhgalono. En ceso de negaülr¿ e holilar drdlos dalos, ro seÉ posrble la
celebr¿ciór delpresenle conlr¡lo de sequro.

MEDIANTE I,A ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CTAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO oONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOs DAToS
lNCLUl00S EN EL MENCI0NA00 FICHER0 e otras Enlidades D¿f¿ et oJmDlmÉnto de
ñnes direclamenle relacionados con les lunciones para los quri fueron solicitados. asi
@mo con ñnes esladisti@s y actuana,es y. en su ceso, de prevencón del taude, v que
puedan ser ceddos a olras Enhdades Aséouradoras oor ramnes de coaseouro de
iease{um o de cesión de cárlera tambien Doifrán ser cedtdos a enlidades ñn¿no'eÉi tos
dalos personales eslriclánente ¡eces¿rios s efectos de Deoo de orestaooaes Asimisnro
medi¿irle la ¿cept¿oón ererese de esta clausula, el Tori¿dorlAshumdo mnsienle en er
lr¿t¿nienlo por la Entdad Asequredora de los d¿tos conte¡idos_en el cuesüonario oe
salud que en SU CaSO Cumpl,nenle el TO.radOr/ Asequrado para la mnlralaoión del
Sequro asi cono de los Que evenluáhenle Duedan recábarse de los reconocimienlos
médicos pr¡clicádos al¡nismo, paG el olmpl,¡¡iento y desenollo del presenle seauro, no
siendo objeto de cesión a lerceros s¿lvo a enúdades aseguredoras o reaseguGdoGs por
f¿zones 0e coasequfo, feaseouro 0 cesDn 0e canera
Del 'n,smo modo: el TomadordsequÉdo aulori¿á a ta Enhdad Aseourádor¿ oara l¿
lramitacjón de cuálquipr lipo de ómunic¿ción Que esla crea conrÉniBnE fácititarle
relatva a los @rlralos susc¡los con esla Enüdad riecesaños Dara elqlmolim,ento de tos
misr¡os o en aquellos c¿sos en que la En[dad Aseguradora tinga un ñleiés leg,lmo.

El presénte conlrato 5e dge por l¿s Co Drcro Es GE ERALES, lec Co¡orcror¡Es PARTTCULARES, Anexos y A!éndices ouá emita lá Entidad fueourador¿. oüe. en su coniunto.

sobre aquéllas. salvo que dicha discrepancia dedve de pactos conlra la ley, la moralo elorden público, en ciryo iaso se entenderán nulos do oleno derecÉd.
0e conformidad con lo dispueslo en el articu¡o 3 de la Ley de Contrato de Seguro, l¡s cláu6úleB resá¡t¡das'de modo especial en l¿s Dres6ntes CoilotctoNEs GENER LEs en
negtille (eíiculo 1.20, es¡ coño el epertedo Riesgos Eycfudos'1para elcasola que pudier¿n sar con6iderad¡Blimitatiias de los derechos dal Tomador del ioouro o del
Asagur¡do, .son tapécíl¡camenle aceptadas por al 'fomedor dril aeguro, quien. medíante la llma de las Condi.¡ones Párticulares de la presenle pól¡¡a, deía expresa
conslancia de haberla3 ex¡m¡nado deten¡damente y de ñoslrarte phnáíiente conforme con c¿da una de ell .

EL TOMAOOR]ASEGURAOO CNP PARÍNER§ Dt SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

AsE,tuRos sa . c/och¡{ o ro.r pbiro-23o23MAoRrD(rs
úm b,DrqsFq,d13r8o r; 1. "rlF¡)3sr9l;'¿.*e*, ñFp ¿055e.;ifii '-


